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BOLETIN DE PRENSA 

AGENDA LGBT A.C. 

Ciudad de México,17de octubre 2011

Contra la discriminación y la homofobia

Nos congratulamos por el replanteamiento de la Ley de Gestación Subrogada, que hace la ALDF, para permitir a parejas gays acceder al préstamo de úteros. Éste es un paso más en el camino por los derechos de igualdad para la comunidad de la diversidad sexual en el DF, que repercutirá positivamente en el resto del país.

Sin embargo, las más de mil parejas que nos hemos casado seguimos en espera de que se aprueben las reformas que nos otorguen seguridad social, pendientes en el Senado.

A estas iniciativas se suman: instrumentar la educación formal de la sexualidad, la tipificación de los crímenes de odio, el acceso integral a la salud para personas con VIH, decretar el 17 de mayo como Día nacional de lucha contra la homofobia, reconocer la identidad de género a nivel federal, implementar un Plan nacional contra la homofobia, crear el Instituto de la Diversidad Sexual y el Asilo.

Exigimos a los poderes Ejecutivo y Legislativo, en los tres niveles de gobierno, que actúen de acuerdo con el criterio dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que nos ha reconocido derechos plenos.

Perpetuar la discriminación y la homofobia constituyen una violación a nuestros derechos humanos.

AGENDA LGBT, A. C. 
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